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A : Jessica Paola Saravia Atristaín 
  DIRECTORA EJECUTIVA 

  AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
   

DE : Claudio F. Valdivia Valdez 
PROFESIONAL II 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN, TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA  

CONTRA LA CORRUPCIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

   
REF.: Construcción de Murales Éticos 

 

FECHA : La Paz, 18 de junio de 2019 
 

 
I. ANTECEDENTES 
 

 Convocatoria “Construcción de Murales Éticos” publicada en fecha 28 de mayo de 2019. 

  
II. ANÁLISIS  

 

En fecha 28 de mayo de 2019 se publicó y se hizo invitación a todo el personal de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego para participar en la “Construcción de Murales Éticos” con el objetivo 

principal de rescatar y fomentar los “valores éticos en las y los servidores(as) públicos(as) de la 
institución, bajo la premisa de como entendemos y como demostramos estos valores en nuestro 

trabajo. 

 
En este sentido, en fecha 14 de junio de 2019, se procedió a la presentación oficial de cada uno de 

los murales elaborados por parte de cada una de las Direcciones (Nacionales y Regionales) de la 
institución.   

 

Los valores éticos definidos para este concurso fueron: el COMPROMISO y la LEGALIDAD, a 
continuación se detalla la participación de cada una de las Direcciones Nacionales y Regionales de 

la AJ, analizando cual fue la percepción y construcción que cada una de ellas tiene hacia estos 
valores. 
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1. MURALES 
 

a. DIRECCIÓN REGIONAL LA PAZ 
 

                      
 
 

b. DIRECCIÓN REGIONAL COCHABAMBA 
 

              
 

 

c. DIRECCIÓN REGIONAL SANTA CRUZ 
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d. DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 

 
 
 

e. DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
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f. DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA 
 

                    
 

g. DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 
 

                
 
 

h. DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMÁTIVA Y TELECOMUNICACIONES 
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2. DEL CONTENDIO Y CONCEPCIÓN DE LOS VALORES ÉTICOS 
 

Los valores éticos que las diferentes Direcciones Nacionales y Regionales fueron construyendo se 
reflejan en la siguiente tabla: 

 

# 
DIRECCIÓN NACIONAL Y/O 

REGIONAL 

VALORES 

COMPROMISO LEGALIDAD 

1 
Dirección Regional  
La Paz  

El compromiso de los servidores 
públicos, refleja la implicación 
intelectual y emocional de estos con su 
institución y con ello su contribución 
personal al éxito de la misma. 

Nuestros derechos están 
protegidos por la C.P.E. y las leyes 
del Estado Plurinacional de Bolivia y 
nuestras acciones también reflejan 
la legalidad. 

2 
Dirección Regional 
Cochabamba  

Va más allá de cumplir con esa 
obligación, es poner en juego nuestras 
capacidades para sacar adelante todo 
aquello que se nos ha confiado. 

Todo servidor público debe tomar 
conocimiento del ordenamiento 
administrativo y otras normas 
legales enmarcado su accionar en 
el cumplimiento de la normativa. 

3 
Dirección Regional 
Santa Cruz  

Vinculo de Lealtad por lo cual el 
servidor público de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego asume los retos 
institucionales como retos propios para 
lograr resultados de éxito. 
Al comprometernos, los servidores 
públicos ponemos al máximo nuestras 
capacidades y habilidades para sacar 
adelante las tareas encomendadas. 

Son acciones que realiza el servidor 
público de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego asegurando 
el respeto e interés del 
ordenamiento jurídico que 
incentivan a la población en creer 
en un Estado de Derecho y 
rechazar las injusticias. 

4 Dirección Ejecutiva  

Esta Dirección resumió como el “SER” 
como un “Valor Agregado“ a nuestro 
trabajo a través de “esfuerzo”, 
“dedicación” y “capacidad”. 

Y a la legalidad como el “DEBE 
SER” reflejado con un  
“Desempeño Cabal“, “cumpliendo 
las nomas” con acciones 
incorruptibles apegadas a la ley y 
normas. 

5 
Dirección Nacional 
Administrativa Financiera  

Es una obligación contraída por uno o 
más entes “HACIA ALGO” o “HACIA 
ALGUIEN”. La diferencia entre “TENER 
QUE HACER LO QUE SE DEBE HACER” 
y “QUERER HACER LO QUE SE DEBE 
HACER” viene marcada por el 
compromiso del empleado. 

Es cumplir y hacer cumplir el orden 
jurídico normativo buscando 
siempre el mejor beneficio para la 
gestión y el alcance de la misión 
institucional, logrando a largo plazo 
un orden social donde el ciudadano 
sea el modelo ideal de Cultura, 
Ética, Moral y Legalidad. 

6 Dirección Nacional Jurídica  
Es tomar “conciencia de la importancia 
del desarrollo del trabajo en equipo”. 

Es el sello de garantía que 
mostramos ante la sociedad como 
una institución pública 

7 
Dirección Nacional de 
Fiscalización 

Es una decisión personal que va más 
allá de cumplir la obligación laboral, 
cumplir los objetivos por encima de lo 
que se espera. 

Es una conducta personal para 
cumplir y hacer cumplir las normas, 
conociendo, aplicando y haciendo 
cumplir la normativa. 

8 
Dirección Nacional de 
Informática y 
Telecomunicaciones 

“Trabajo en Equipo”, “Superación”, 
“Buen Trato” y “Puntualidad”. 

No modificas las BD; Respetar las 
Licencias de Software; Promover el 
Software Libre; No sacar beneficio 
personal con datos de la AJ; No 
recibiendo sobornos; Respetar el 
RIP, MP´s y normativa de la AJ. 
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III. CONCLUSIONES  
 

Por lo expuesto anteriormente, se concluye que la CONSTRUCCIÓN DE MURALES ÉTICOS con los 
valores: COMPROMISO y LEGALIDAD realizado en fecha 14 de junio de 2019 con la participación de 

todas las Direcciones Nacionales y Regionales, se cumplió exitosamente conforme la planificación y 

las bases de la convocatoria. 
 

Asimismo, la gran mayoría de las Direcciones asume y/o concibe que el COMPROMISO se refleja en 
el cumplimiento de los objetivos de sus metas, tareas y objetivos establecidos en la institución 

(POA) y a la LEGALIDAD como el cumplimiento de la normativa legal vigente. 
 

 

IV. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, se recomienda tomar en cuenta el presente informe para construir un concepto 
único de cada uno de los valores identificados en los murales, que oriente la conducta de cada uno 

de las y los servidores públicos de la institución. 
 

Es cuanto se informa para fines consiguientes. 
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